
 

Explicación de Carlos IV a la entrada del ejército francés en 

España, 16 marzo 1808 
 

Amados vasallos míos: Vuestra noble agitación en estas circunstancias es un nuevo testimonio que 

me asegura de los sentimientos de vuestro corazón; y Yo, que cual padre tierno os amo, me 

apresuro a consolaros en la actual angustia que os oprime. Reposad tranquilos: sabed que el ejército 

de mi caro aliado el Emperador de los franceses atraviesa mi reino con ideas de paz y de amistad. 

Su objeto es trasladarse a los puntos que amenaza el riesgo de algún desembarco del enemigo; y que 

la reunión de los cuerpos de mi guardia, ni tiene el objeto de defender mi persona, ni acompañarme 

en un viaje que la malicia os ha hecho suponer como preciso. Rodeado de la acendrada lealtad de 

mis vasallos amados, de la cual tengo tan innegables pruebas, ¿qué puedo yo temer? Y cuando la 

necesidad urgente lo exigiere, ¿podría dudar de las fuerzas que sus pechos generosos me ofrecerán? 

No: esta urgencia no la verán mis pueblos. Españoles, tranquilizad vuestro espíritu: conducíos como 

hasta aquí con las tropas del aliado de vuestro buen Rey; y veréis en breves días restablecida la paz 

de vuestros corazones, y a Mí gozando la que el cielo me dispensa en el seno de mi familia y 

vuestro amor. 
 

Dado en mi palacio de Aranjuez a 16 de marzo de 1808.-Yo el Rey.-A D. Pedro Cevallos.  

(Gaceta de Madrid, 25 marzo 1808) 

 

El bando de los alcaldes de Móstoles 
 

“Señores Justicias de los pueblos a quienes se presente este oficio de mí el alcalde de Móstoles. 

Es notorio que los franceses apostados en las cercanías de Madrid y dentro de la corte han tomado 

la defensa sobre este pueblo capital y las tropas españolas; como españoles es necesario que 

muramos por el Rey y la patria, armándonos contra unos pérfidos que so color de amistad y alianza 

nos quieren imponer su pesado yugo, después de haberse apoderado de la augusta persona del Rey; 

procedamos, pues, a tomar las activas providencias para escarmentar tanta perfidia, acudiendo al 

socorro de Madrid y demás pueblos y alentándonos, pues no hay fuerzas que prevalezcan contra 

quien es leal y valiente, como los españoles lo son. 
 

Dios guarde a V. muchos años. Móstoles, 2 de mayo de 1808. 

Andrés Torrejón. Simón Hernández”. 

 

Abdicaciones de Bayona 

(5 Mayo 1808) 
 

De Fernando VII en Carlos IV.  
Mi venerado padre y señor: Para dar a Vuestra Majestad una prueba de mi amor, de mi obediencia y 

de mi sumisión, y para acceder a los deseos que Vuestra Majestad me ha manifestado reiteradas 

veces, renuncio mi corona en favor de Vuestra Majestad, deseando que Vuestra Majestad pueda 

gozarla por muchos años. Recomiendo a Vuestra Majestad las personas que me han servido desde el 

19 de marzo.  
 

De Carlos IV en Napoleón Bonaparte.  

Su Majestad el rey Carlos, que no ha tenido en toda su vida otra mira que la felicidad de sus 

vasallos, constante en la idea de que todos los actos de un soberano deben únicamente dirigirse a 

este fin [...] ha resuelto ceder, como cede por el presente, todos sus derechos al trono de España y de 



las Indias a Su Majestad el emperador Napoleón, como el único que, en el estado a que han llegado 

las cosas, puede restablecer el orden; entendiéndose que dicha cesión sólo ha de tener efecto para 

hacer gozar a sus vasallos de las condiciones siguientes:  

1º. La integridad del reino será mantenida: el príncipe que el emperador Napoleón juzgue debe 

colocar en el trono de España será independiente y los límites de la España no sufrirán alteración 

alguna.  

2º. La religión católica, apostólica y romana será la única en España. No se tolerará en su territorio 

religión alguna reformada y mucho menos infiel, según el uso establecido actualmente. 

 


